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Sr. Guillermo Herrera 
Representante legal de Lillo y Damayse Limitada 
 
Junto con saludar, por el presente se adjunta copia electrónica, fiel e íntegra de la Resolución Exenta
Nº 3/Rol F-062-2021, de 21 de diciembre de 2021, que aprueba Programa de Cumplimiento y suspende
procedimiento administrativo sancionatorio en contra de Lillo y Damayse Limitada, la cual se entiende
notificada el mismo día en que se realiza el aviso por correo electrónico. 

Finalmente, cabe señalar que esta casilla no recibe ningún tipo de consultas, las cuales deberá
encauzar a través de los canales correspondientes.
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